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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a , su  augusta Madre la R eina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  DECRETO.

Para el pronto y expedito despacho de los negocios 
del ministerio de la Gobernación de la Península, que 
puse á vuestro cargo por mi Real decreto de 18 del cor
riente, tengo á bien concederos, á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel ti, la gracia y facultad de usar 
de la media firma C arramolino  en todos los oficios, ór
denes, cédulas, pasaportes y demas documentos que ex
pidáis para España y para Ultramar, exceptuando aque
llos en que Yo ponga la mia, en los cuales, y en los otros 
en que lo han hecho vuestros antecesores, pondréis la 
vuestra por entero. Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quien corresponda.—Está rubricado de la Real 
mano.=En Palacio á 21 de Mayo de 1839. =  A D. Juan 
Martin Carramolino.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

Cuarta s e c c i ó n . — C ircu la re s .

Varios profesores de música han hecho presente á 
S. M. la Reina Gobernadora la necesidad de una disposi
ción que ampare la propiedad de las obras originales de 
su arte, las cuales suelen, sin permiso de los autores, gra
barse y representarse en los teatros; y considerando S. M. 
que las producciones de esta clase merecen igual protec
ción que las literarias , por ser todas fruto de la imagina
ción y del entendimiento, se ha servido declarar que to
das las disposiciones vigentes con respecto á la impresión 
de los escritos, son extensivas al grabado de las composi
ciones de música; mandando ademas que se observe en 
cuanto á ellas lo prevenido en Reales órdenes de 5 de 
Mayo de 1837, y 8 de Abril último para la representa
ción de las piezas dramáticas: entendiéndose todo mien
tras las Cortes aprueban el proyecto de ley que se les pre
sentara sobre la propiedad literaria y artística en sus di
ferentes partes. De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1839.—Horn panera 
de Cos.=Sr. gefe político de....

Habiendo acudido varios alumnos de la escuela nor
mal de instrucción primaria á sus respectivas diputacio
nes provinciales pidiendo alguna ayuda de costa para com
pra de libros y de instrumentos de matemáticas; á fin de 
que estos auxilios no excedan de la cantidad que se con
sidera rigurosamente necesaria para tales objetos, S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido autorizar á las citadas 
corporaciones para conceder con este motivo á cada alum
no 300 rs. vn. por una vez, librándolos á favor del di
rector de la escuela, el cual los tendrá en depósito para 
irlos entregando á los interesandos conforme los vayan ne
cesitando, y cuidará de que se inviertan en los citados ob
jetos, y no en otros. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1839.= 
Hompanera de Cos.=Sr. gefe político de....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA  GU ERRA.

El brigadier D. Facundo Infante , segundo cabo de Valen
cia , con fecha 18 del actual da parte de que habiendo tenido 
aviso á las nueve de la noche anterior que se trataba de alterar 
la  tranquilidad pública en aquella cap ita l ,  pasó al cuartel de 
S. Francisco, donde permaneció toda la noche, sin que ocur
riese novedad, hasta que sabedor á cosa de las cuatro de la ma
ñana que un tambor tocaba generala , salió á la plazuela acom
pañado de varios oficiales y  mandó prender á dicho tambor, 
como se verificó, si bien ocurriendo en aquel acto el haber sido 
muerto alevosamente de un tiro el ayudante de plaza D. M a 
riano López Albacete. Visto el carácter de gravedad que toma
ban los sucesos, se d ir ig ió  el expresado segundo cabo con 50 
hombres del 4«° ligero de infantería y  algunos caballos del 1.° 
de línea á la plaza de Santo D om ingo , en la cu a l ,  y  cubriendo 
la puerta del Real vió que se habia  formado coa carruajes y

otros muebles una especie de parapeto defendido por varias per
sonas. En tales circunstancias, deseoso aquel gefe de evitar la 
efusión de sangre, se adeiautó hacia los amotinados intimándo
les que se retirasen ; pero no habiendo tenido efecto su amones
tac ión , habiéndose por el contrario disparado algunos tiros, 
hizo que el mayor del tercer batallón de Mallorca cargase á la 
bayoneta á la cabeza de los 50 hombres del 4*° l ig e ro , logran
do el objeto que se habia propuesto, á saber: imponer y dis
persar sin mayor resistencia aquella reunión, resultando un 
muerto y  un herido por parte de los amotinados; de los cuates 
huyeron muchos por la puerta del Pveal y  unos 50 se encer
raron en el Temple después de abandonar una pieza de a r t i 
llería que habían logrado bajar de la muralla á la plaza.

El brigadier segundo cabo comisionó entonces al coronel 
D. Pedro Casasola para que declarase á los encerrados en el 
Temple, que si en el acto no se rendían haría cañonear aquel 
edificio; á cuya intimación obedecieron desde luego entregan
do sus armas : seguíase entretanto tocando la generala por la 
c iudad , á cuyo interior hizo en consecuencia marchar el se
gundo cabo á cosa de las cinco dos compañías del regimiento 
de Sab o ya , comisionando al propio tiempo al coronel g rad u a 
do D. Antonio Buil para que con a lguna infantería y caba
llería recorriese la circunferencia interior de las murallas ; un i
da después esta fuerza con una de las expresadas compañías de 
Saboya al referido coronel B u i l , penetró en la plaza del Mer
cado, donde algunos alborotadores se habían juntado, si bien 
con designios menos dañados que los de la plaza de Sto. Do
mingo. Sin embargo, corno á pesar de eso era urgente desha
cer aquella reun ión , y sabiendo por otra parte que á ella ha
bían concurrido muchos, ó acaso los inas, porque creyeron que 
la generala se habia mandado tocar por la autoridad compe
tente, comisionó el expresado segundo cabo al mariscal de 
campo D. Francisco Jav ie r  de Azpiroz para prevenirles que se 
retirasen.

Con este motivo se presentaron al enunciado brigadier In
fante varias comisiones para h ab la r le , á  las cuales contestó 
siempre que no habia mas partido que tomar que el propuesto; 
y  con efecto , á la una de este día la calma estaba completa
mente restablecida , sin que haya  tenido que ceder en nada la 
autoridad que S. M. le ha confiado. El referido segundo cabo 
manifiesta hallarse, sumamente complacido por el auxilio eficaz 
que le han prestado los generales Valdés y  Azpiroz; asi como 
de los coroneles Buil y  C a r ru an a ,  el comandante Oballe ,  el 
mayor Porti l lo , el gefe y oficiales de las dos compañías de Sa
boya y los que mandaban los 50 hombres del 4*° .ligero y  los 
del 1.° de l ínea, que han llenado completamente sus deberes, y  
recomienda muy particularmente á la viuda del difunto a y u 
dante de plaza D. Mariano López Albacete, y  al joven sub
teniente del tercer batallón de Saboya D. Demetrio O -D a ly ,  
que ha sido herido.

Por último añade que la mayor parte de los oficiales de la 
M il ic ia  nacional contribuyeron también muy eficazmente á la 
pronta terminación de este deplorable acontecimiento, y  con
cluye asegurando que el juicio que mandará formar descubri
rá quiénes son los autores y  cómplices del alboroto, y  á los 
cuales será aplicada la ley sin consideraciones de n ingún  gé 
nero.

PARTE NO OFICIAL.
N OTICIAS E XT RAN G E RAS.

ESTADOS UNIDOS.

Cuestión d e  l im ite s .

Después de las sesiones de ambas Cámaras en W ash ington  
que insertamos en nuestro Diario de 16 del corriente, fueron 
discutidos en ellas los respectivos dictámenes y  proyectos de ley 
de ambas comisiones de negocios extrangeros , proponiéndose en 
el curso de los debates varias enmiendas y  adiciones, que dese
chadas unas y  aprobadas otras, han dado por resultado la pro
mulgación de la siguiente

L E Y  P A R A  L A  DEFENSA DE LOS ESTADOS UNIDOS.

Acta que da a l  p r e s id en t e  d e  los Estados Unidos f a c u l t a 
d e s  ad ic iona les  pa ra  la d e f e n sa  d e  Los Estados Unidos 
en  c i e r to s  ca so s  con tra  la invas ión  y  p a ra  o tro s  f n e s .

El Senado y Cámara de Representantes de los Estados U n i
dos de América reunidos en Congreso, han decretado:

Sección 1.a Que el presidente de los Estados Unidos sea au
torizado, como lo es por la presente , para resistir cualquiera 
tentativa de parte de la Gran Bretaña, de sostener con las a r 
mas su pretensión de jurisdicción exclusiva sobre aquella parte 
del Estado de Maine que se disputa entre los Estados Unidos y  
la Gran Bretaña , y  para emplear con aquel objeto las fuerzas 
militares y navales de los Estados Unidos y el número de M i 
licianos que juzgue conveniente llamar al servicio.

Sección 2 .a Que la Mil icia cuando sea llamada al servicio 
de los Estados Unidos en virtud de esta acta , ó del acta t itu 
la d a : " A cta  re la tiva  al llam am iento á las arm as de la M il ic ia

para ejecutar las leyes de la U n ion , reprimir insurreccione?, 
repeler la invasión y anular el acta vigente en el dia para es
tos objetos” , pueda ser obligada, si el ínteres público lo re
quiere y en el concepto de presidente de los Estados Unidos á 
servir por término que no pase de seis meses después de su lle
gada al sitio de reunión en ningún año , á no ser licenciados 
mas pronto.

Sección 5.a Que en el caso de actual invasión del territo
rio de los Estados Unidos por cualquiera potencia extrangera, 
ó de descubrirse en la opinión del presidente la existencia de 
un peligro inminente de semejante invasión antes de que el 
Co ngreso pueda ser convocado para tratar del asunto , sea aquel 
autorizado, y lo es por la presente, si lo juzga necesario, pa
ra aceptar ios servicios de cualquier número de voluntarios, 
no pasar.do de 5(10, y del rnodo dispuesto en un acta titulada: 
"A cta  que autoriza al presidente de los Estados Unidos para 
aceptar los servicios de voluntarios, y para levantar un reg i
miento adicional de dragones ó escopeteros montados” , apro
bado en 25 de Mayo de 1856.

Sección 4-a Llegado cualquiera de los casos contingentes á 
que se provee en este acta , el presidente de los Estados Unidos 
queda autorizado para completar los buques púhíicos armados, 
y a  consentidos por la ley, y para equipar , tripular y  emplear 
en servicio activo todas las fuerzas navales de los Estados U n i— 
dos; y  para construir, comprar ó í le ta r ,  arm ar ,  equipar y tr i
pular tantos buques y vapores en los lagos y rios del Norte, 
cuyas aguas se comunican con los Estados Unidos y  la Gran 
Bretaña , corno crea necesarios para protejer á los Estados U n i
dos contra invasiones por aquella parle.

Sección 5.a Que se destine la suma de diez millones de pe
sos*, como por la presente se destina y  se pone á su disposición,’ 
para el objeto de cumplir con las dispoúciones de esta acta : y  
para proporcionarla queda autorizado el secretario del tesoro 
para tomar dinero prestado sobre el crédito de los Estados U ni
dos , y  hacer emitir certificaciones de fondo firmadas por el re
gistrador del tesoro, representantes de la suma que se busca 
prestada ó cualquiera parte de ella ; y  que las mismas sean ven
didas al mejor precio posible, después de anunciarse al público 
su venta , con tal que no se admita proposición ó contrato a lg u 
no que impida á los Estados Unidos el reembolsar cualquiera 
cantidad ó cantidades de este empréstito á la espiración de c in—» 
co años contados desde 1.° de Enero s igu ien te ; y  que la rata 
de Ínteres no pase del 5 por 100 pagadero por semestres.

Sección 6.a Que se destine la suma de 183 pesos , como por 
la presente se destina, de cualesquiera fondos de la tesorería 
que no tengan otra aplicación, para la habil itación y  sueldo 
de un embajador especial á la Gran Bretaña, con tal que el 
presidente de los Estados Unidos juzgue conveniente el nom
brarlo.

Sección 7.a Que llegado cualquiera de los casos contin
gentes á que se provee en las secciones 1.a y  5.a de esta acta, 
quede el presidente de los Estados Unidos autorizado para des
t inar una parte que no exceda de un millón de pesos de la suma 
proveída por esta acta para reparar ó armar las fortificaciones 
de las costas y  fronteras.

Sección 8.a Que siempre que la M il ic ia  ó los voluntarios 
sean llamados al servicio de los Estados Un idos , tengan la mis
ma organización que el ejército de los Estados Unidos, y  reci
ban la misma paga y preeminencias.

Sección 9 .a Que las varias provisiones de esta acta esten en 
fuerza hasta la espiración de 69 dias después de la reunión de 
la primera sesión del próximo Congreso , y  no mas adelante. =3 
James K. Polh , presidente de la Cámara de Representantes.:^ 
W l .  R. K in g ,  presidente'interino del Senado.

Aprobado á 5 de Marzo de l859.r=Mr. Y an-Buren .
En votación nominal de esta ley en la Cámara de Repre

sentantes hubo 201 votos á favo r , y solo 6  en contra.

GRAN BRETAÑ A.

Londres 10 d e  M a yo . 
c á m a r a  d e  lo s  l o r e s— Sesión d e l  10 d e  M ayo .

Todas las avenidas que conducen á la Cámara de los Lores 
están llenas de multitud de personas atraídas por la curiosidad 
de cerciorarse de la gran novedad del dia , la retirada del m i
nisterio tory : en el interior reina una agitación extraordinaria. 
Las galerías estaban llenas y  en la parte inferior de la barra es
taban apiñados una gran porción de Representantes de la Cá
mara de los Comunes.

No faltaba ninguno de los Pares to rys ,  entre los cuales se 
veia al duque de W e l l in g ton ,  al conde de Aberdeen, lord W a rn -  
cliffe , lord Rodeo , el conde Winchelsea y  el conde de A d d ig -  
tón. Los Pares ministeriales no se apresuraban para en trar :  los 
bancos de este lado de fe Cámaras iban ocupándose con mucha 
pausa. Lord Holland y el conde Grey entraron los primeros; poco 
después lo hicieron lord Glenelg y  lord Brougham. El marques 
de Lansdown , el vizconde Melbourne , el marques de Norman- 
by , el vizconde Duncannon y el conde de Minto se sentaron 
en su puesto acostumbrado junto á los bancos de los ministros. 
El duque de W e ll in g ton  estaba pensativo. Detras de la si l la 
de la presidencia estaba lord M orp het , Mr. F o r -M au le ,  y  otros 
muchos primogénitos de Pares. Mientras que la Cámara se e n -



tcraba de a l guna s  pet iciones,  var ios grupos de Pare ;  h ab l an  
entablado e/i dist intos puntos de la Garuara una con versación 
bastante animada .

Antes de abr i r  las t r ibunas públ icas para los extrangeros jj 
el conde de £s¿ex prestó juramento y  firmó e! acta de su a d m i 
sión en el registro del Par lamento.  A  las cinco y  20  minut as  
habi a  poco mas de 200  Pares presentes. S. A.  R.  el duque  de 
Sussex entró y ocupó su puesto á la izquierda del lord c anc i 
l ler, El duque  de A r g y l e ,  lord Radnor  , lord I l add ig ton , lord 
Brougharn , el duque de Ri chernond, el marques de Lansdowne ,  
el duque de R.ut land , lord Portman , lord Baudot) , lord Zet -  
l and y  otros muchos Lores presentan un g ran número de peti
ciones de diferentes ciudades de Ing l ate r ra  y  de Escocia , todas 
re l a t ivas  al derecho de correos. Lord Duncan  presenta en la 
mesa el dictamen de la comisión acerca de la I r l anda .  El conde 
R ipon  dice que no intenta presentar la mocion de que debia da r  
par te  á la Cámara  en este dia .

Se lee por tercera vez el bil í  acerca de la mocion de lord 
Shaf tesbury  relat ivo á la residencia de los obispos y  arzobispos.

Antes de íeer e el informe el conde Shaf tesbur  d i r i g i ó  
en voz baja a l gunas  palabras á Lord Me lbourne ,  quien después 
de haberle sa l udado ,  le respondió que no tenia  que hacer co
municac ión n in guna  á la Cámara .

Lord Brougharn se levanta , y  recorr iendo con la vi sta la 
barra y  g a l e n a ,  se encoge por dos ó tres veces de hombros y  
empieza á reírse. La  Cámara  , viendo chasqueados á los espec
tadores ,  acompaña en su a legr ía al noble Lord.

L a  sesión conc luyó á las cinco y  media.

F R A N C I A .

París  I 4 d e  M ayo.

Fondos públicos.  Cinco por 1 0 0 ,  111 f r . , 4O 5 45  c.
Tres id. , 8 1 , 75.
Acciones del Banco,  2725 .
España : deuda act iva , 20|.
Po r tugue sa :  Tres por 1 0 0 ,  2 1 J .  (D e h a t s .)

Los periódicos ingleses del v i erne s ,  por lo menos los que se 
publ i can por la t a rde ,  como el S t a n d a r d , el G lob e  y  el Sun,  
confirman la not ’cia que habíamos dado como un rumor que 
cor r í a ,  y  que el M o n i t o r  ha dado en vista de un despacho te
legráfico de Londres.  S i r  Roberto Peel ha ent regado sus pode
res ,  y la Re ina  l lamó en el instante á lord Melbourne .

Ahora  se de^ea saber si el minister io que habi a  presentado 
su dimis ión volverá á encargarse de los negocios pura  y  s im
plemente ,  si se modificará en a lguna  parte bajo la presidencia 
de lord Melbourne ,  ó si la Reina encargará  á a l gú n  otro per
sonaje político la composición de un nuevo Gabinete.

El Globe  aconseja á lord Melbourne á que forme " u n  m i 
nisterio l iberal lo mas fuerte que sea posible” ; que se presente 
en la Cámara  de los Comunes ,  y  que si en el la no encontrase 
el apoyo sufr i ente ,  apele por medio de una disolución á consul 
t a r  la opinión del país. L a  modificación del minis ter io refor
mista nos parece lo mas probable en las actuales c i rcunstancias .  
Pero no es fáci l  prever en qué sentido se operará una  simple 
modificación del Gabinete a c t u a l ,  y  cuál  seria de los dos ele
mentos del minister io actua l ,  el reformista moderado ó el refor
mista que roas se acerca á los r ad i ca les ,  el que  fuese superior 
en la nueva adminis t rac ión.

La Cá mar3 de los Lores celebro sesión el viernes por la t a r 
de. Lord Melbourne asist ió á e l l a ;  pero contra todas las espe
ranzas gua rdó  si lencio acerca de la crisis minis ter i a l .  (Debats .)

El G uardasel los ha leído hoy en la Cámar a  de los Pares 
un decreto del Bey ,  por el cual  se c o n s t i t u y e  di cha Cámara  en 
t r ibuna l  de just icia para j uzg ar  á los que han sido presos ó 
puedan prenderse corno acusados de haber tomado parte en los 
desórdenes de los días anteriores.  [Debat s . )

Los escrut inios verificados en la Cá mar a  de Diput ados  para 
la elección de Presidente y  Vicepresidentes h a a  presentado re
sultados muy  notables.

En el pr imer escrut inio Mr .  Thi er s  obtuvo la mayor í a  r e 
lat iva .  En el s e gundo ,  la mayo r í a  absoluta era de 2 1 5 :  Mr .  
Sauze t ,  que ha obtenido exactamente este nú m e ro ,  ha quedado 
elegido Presidente.  Mr .  Tiers solo ha reunido 2 06  votos.

En seguida se procedió á la elección de los Vicepresidentes.  
Habiendo tenido el general  J acquemino t  y  Mr .  Ganneron 2 0 1 
votos cada u n o  , y  cuatro mas de la mayo r í a  abso lu ta ,  han sido 
proclamados Vicepresidentes,  [ id .)

Se lee en el M o n i t o r  P a r i s i e n s e :
La  elección de Presidente de la Cámar a  no presentaba el 

carácter  que a lgunos periódicos han quer ido d a r l a :  no era pues 
una  cuestión de Gabinete que debia decidi r  el voto de la C á in a -  
l a .  Por eso los Diputados han votado según sus s impat ías  per
sonales ,  sin proyecto a lguno de formar  mayor í a  en pro ó en 
contra del Gabinete.  Este es un hecho que  impor ta  mucho 
aclarar .  [Id.)

La  pri s ión del coronel V au d r e y ,  de que se ha  hablado por 
espacio de dos dias en Pa r í s ,  carece de todo fundamento.

El coronel Va ud r e y  hace un mes que está en sus posesiones 
en la Borgoña.  [Id.)

Cala i s  15 de M a y o  de 1859 á las doce y  media .
Londres 12 de M a y o  de 1 8 5 9 ,  á las seis de la tarde,  n: El 

encargado de Negocios de Franc ia  al Sr.  Min i s t ro  de Negocios 
extrangeros.  " Lo r d  Melbourne y  todos los demas indi vi duos  
de! úl t imo Gabinete l ian vuel to á ent rar  en el ejercicio de sus 
funciones.  Mañ an a  se darán var i as  expl icaciones sobre este 
asunte en ambas Cámar as .”  [Id.)

La t ranqui l idad no se ha turbado hoy  u a  solo instante.  L a  
autor idad cont inúa  v i g i l a n d o ,  aunque  5e h an  sosegado los a l -

borotoí.  Par í s  presenta y a  su aspecto ordinar io  después de dos 
dias de sangr i entas  escenas. Los facciosos no se atreven á pre 
sentarse en f i ingun punto.  Con t inúan  los arrestos y  las a v er i 
guaciones .  [Id.)

Mr.  Ma i l a c  ha sido nombrado gefe del Gabinete  de Mr .  D u 
cha tel. Se asegura  que Mr .  Dejean , an t i cuo  prefecto de P u y -  
d e -Do  me ,  y  uno de los mas fervientes doctr inar ios  , obtendrá 
el dest ino de secretario general .  (Cons t i tu t i onne í . )

l i é  aqu í  cómo el M o r n i n g - C k r o n i c l e  se expresa acerca del 
restablecimiento del  minis ter io Me lbourne :

Y a  saben nuestros lectores que el duque  de W e l l i n g t o n  fue 
enviado á l l amar  por S. M.  el miércoles.  S. G. se excusó m a 
nifestando que su edad y sus achaques no le permi t í an  encar 
garse de formar  el mini s te r i o ;  pero recomendó á la confianza 
de S. M.  á sir Roberto Peel. En su consecuencia se envió á l l a 
ma r  á este,  y  en la entrevista que tuvo con la R e i n a ,  S. M.  
le mani festó sin reserva su sent imiento por la mudanza  de m i 
nis ter io ,  y  al propio t iempo declaró se ha l l aba  dispuesta á d i s 
pensarle su confianza para f ormar  otro nuevo.  A l  d i scut i r  con 
sir Roberto Peel las bases,  añadió  que aunque no quer ía  tener 
parte a l guna  en los nombramientos por lo respectivo á la po
l ít ica , deseaba sin embargo que no se hic iera  mudanza  a l guna  
re lat ivamente á sus damas y  á su actual  servidumbre.  S i r  R o 
berto Peel opuso a lgunas  observaciones á esta pet ic i ón ,  y  pro
puso le fuera permit ido hacer  en el palacio las var iaciones que 
él consideraba oportunas , a l egando ser preciso que S. M.  sacr i 
ficase sus afecciones para da r  una prueba al pais de que los 
Minis t ros  gozaban de toda su conf ianza ,  exigencia  á la que 
S. M.  resistió con energía .  Entablóse con este mot ivo una cor
respondencia entre la Re ina  y  sir l\oberto Pee l ,  quien al cabo 
presentó su dimis ión.  La  Re ina  l lamó en seguida  á lord Me l 
bourne para consu l t ar l e ,  y  el noble lord condescendiendo con 
los deseos de S. M.  consint ió en volver á tomar las r i endas del 
Gobierno,  con lo cual  podemos a segurar  á nuestros lectores que 
la admini s t rac i ón Melbourne  está restablecida .

Se lee en el Globe  :
Redacción del Globe á las c inco de la tarde.
El  minis ter io se ha  reunido hoy  en Fore ing-Off ice  ; todos 

los minis tros han asist ido á la del iberación , habiendo du r ado  
la sesión mas de cuatro horas.  Nada  ha podido t ras luci rse del 
resultado de estas del iberaciones , aunque  se dice que cuando 
el duque  de We l l i n g to n  y  lord Melbourne  en la Cámara  de los 
Pa re s ,  lord John Piussell y  S i r  Roberto Peel en la Cámara  de 
los Com unes , se h a y a n  expl icado sobre las negociaciones recien
tes, las dos Cámara s  se aplazarán para de al l í  á 15 d i a s , á fin de 
hacer los arreglos que las c i rcunstancias  han hecho necesarios. 
La  Re ina  s igue  constante en su vo luntad ; l ibre de los emb a r a 
zos y  de la ag i t ac ión á que ha estado ent regada desde el p r i n 
cipio de la semana , goza de mejor salud , y  se siente mas an imo
sa. Los que vieron á S. M .  en el g r an  bai le de anoche han po
dido observar que la Re in a  , s iempre tan graciosa y  t an  am a 
ble ,  se mani festaba mas amable  que nunca con los i nd i v i duos 
de su Gobierno ,  que se ha l l aban presentes. Los torys  han  v i s 
to con despecho este d i s t ingu ido  favor  di spensado por la Re in a  
á sus adversar ios.  Ellos g im en ;  pero su dolor l lena de a l egr í a  á 
mi l lares de i nd i v iduos .

N uevos d e ta l l e s  sobre  e l  m ov im ien to  r e v o lu c iona r io .

Par i s  ha vuel to á a dqu i r i r  esta mañana  su aspecto a cos tum
brado. La  ent rada de comest ibles ,  i n t e r rumpida  en el d i a  de 
a y e r  , ha cont iuuado hoy  en abundanc i a .  Se han vuel to á abr i r  
las pue r t a s ,  restableciéndose la c i rculac ión en el L o u v r e ,  las 
Tul l er í as  y  el Pal acio Real .  El sonido del t ambor ,  bat iendo g e 
nera l a ,  ha dejado de oirse. A y e r  noche la i nsu rr ec c ión ,  cuyo  
úl t imo esfuerzo se habi a  concentrado en las calles del Carnero,  
de la Mortel íer ie y  otras del mismo cuartel  , no se conocía y a  
mas que por a lguna s  barr i cadas  inofensivas que los m u n i c i p a 
les,  secundados por los habi tantes  del b a r r i o ,  hac í an  desapa
recer suces ivamente ,  y  por las señales de los numerosos proyec
tiles con que están mar cadas  a l gunas  casas. [Constitutionneí.)

Esta mañana  de cuatro á seis de el la ha ido el mar i sca l  Ge-  
rard , comandante en gefe de todas las t ropas di seminadas  en 
P a r i s ,  y  escoltado por su estado m a y o r ,  á v i s i ta r  en persona 
los diversos puestos de la Gua rd i a  nacional  de las doce legio
nes del Sena que v i vaqueaban  en sus respectivos distr i tos.  En 
todas partes ha  recogido testimonios no dudosos de s impat í a  
de la Mi l i c i a  c iudadana  de la c ap i t a l ,  y  en todas ha encont ra 
do para dar l a  grac ias  por su celo en defensa del orden públ ico 
esas palabras enteramente mi l i t ares  de éxito infa l ib le  entre no 
sotros,  y  cuyo secreto parece haber  conservado solo el viejo é 
i lustre guerrero.  [Id.)

Las  pérdidas ocasionadas por los sucesos de estos úl t imos 
d i a s , son  considerables , según parece. Hasta ahora  el número de 
muertos en el acto ó de resultas d e sú s  he r i d a s ,  asciende á 150 :  
de él una tercera parte pertenece á la tropa.  Un  solo batal lón del 
7.° de l ínea , c u y a  conducta ha sido superior á todo e l o g io , y  que 
se d i r i g i ó  el mismo dia de su l legada á Par i s  al  punto central  
de la i nsurrecc ión ,  tuvo una baja de 15 hombres muertos.  De 
este número es el val iente Cas imi ro Jonquo i  , teniente que c o n 
taba 17 años de servicio efectivo.  Al  atacar  una barr i cada  i n 
mediata á la puerta de S. Dioni s i o,  J o n q u o i ,  que se habi a  l a n 
zado á la cabeza de su com pañ í a ,  fue her ido en el pecho por 
una bala de fusi l  que le penetró hasta el corazón. Trasportado 
por sus compañeros á las casas consistor ia les ,  donde permaneció 
el c adáver  todo el d i a  de a y e r ,  ha sido conducido esta mañana 
al cementer io Mont -Pa rna s se  , acompañado de un numeroso 
destacamento,  al cual  se habi au  reunido espontáneamente todos 
los oficiales de su b at a l l ón ;  al l i  se le han hecho los honores m i 
l i tares.

En la gua rd i a  muni c ipa l  han  sido seis los muertos y  56  los 
her idos ;  entre ellos el teniente T i s s aud ie r ,  que en la toma de 
una barr i cada fue víct ima de una doble c a r g a . d e  mosqueter ía .  
Herido y a  oiortalmente huud ió  Mr .  Ti ssaudi er  su espada e a  el

cuerpo del hombre que le habla  her ido.  D iV^ ida  la ho r a  p0r un 
brazo vigoroso ,  atrave** i  aquel  de par l e  á p a r t e ,  d e iL d o l e  
sin v i da  en t ierra.  [Id. )

Con t i núan las prisiones.  Esta mañana  12 nuevos arrestados 
que habí an  pasado la noche en di ferentes partes ,  han sido 
conducidos por la Gua rd i a  nacional  á la prefectura de pol icía.  
A  medio dia  el número de i nd i v i duos presos,  tanto en el com
bate como en sus casas ,  ascendía á mas de 209.  Unos han sido 
t rasladados á la cárcel de la prefectura de policía , y  otros á la 
Concierger ie .  Hace 24  horas que tres jueces de instrucción su
mar ia  , MM .  J o u r d a ín ,  Boulonche y Zaug iacomi  , no cesan 
de veri f icar i nt e r roga tor i os , y de ordenar  nuevos mandatos  de 
pr i úon.  Otros de estos han sido i gua lment e  d i dos  por el pre 
fecto de policía.  En consecuencia se l ia apoderado la just i c i a  de 
una g ran cant idad de munic iones de gue rra  y de arrnas de to
dos cal ibres.  Se asegura que en v i r t ud  de órdenes comunicadas  
por medio de despachos telegráf icos,  deben veri ficarse var i as  
prisiones mas ó menos importantes  en el momento en que es
cribimos estas l í n e a s , tanto en Strasburgo corno en L i l a  y  en 
León.  Se habla  de un vasto complot ,  cuy a s  ramif icaciones se 
ext i enden,  según se d i ce ,  tanto al extrangero como á  las p r i n 
cipales c iudades de los depar tamentos .  [Id.)

Se lee en el M e n s a j e r o :
Va r i os  car rua jes  l lenos de personas presas a y e r  y  antes de 

a y e r  han sal ido por la mañana  de la prefectura de pol i c í a ,  d i 
r ig iéndose hacia  la cárcel  de la Roquet te  y  escoltados por a l 
gunos gua rd i a s  muni cipa l es  de cabal ler ía : no han exper iment a
do obstáculo n inguno en su t raves í a .

Un piquete de cabal l er ía  de la Gua rd i a  nacional  se h a  es
tacionado por la mañana en la plaza Carrousel  ; pero esta era 
una s imple medida  de p rud en c i a ,  que se ha j uzgado i nú t i l  
poco después.

Todo el d i a  ha habido en la Morg ue  una g r an  af luencia  de 
curiosos.  I l ab i a  expuestos ocho c a dá ve r e s ; los siete e ran  de j ó
venes de 18 á 20  años. Los gua rd i as  muni c ipa l es  estaban en
cargados de mantener  el orden y  de d i r i g i r  la ent rada y  la sa
l ida de los vi si tadores.

Podemos mencionar  el número de prisiones ver i f icadas a y e r  
y  el domingo.  En el momento en que escribimos ascienden á  
2 1 2 :  las personas presas están en la Concierger ie .

La  just i c i a  ha comenzado á obrar  ; y ,  según las ins truccio
nes del procurador  g ene r a l ,  que  ha comenzado por sí mismo 
el informe , será m u y  ráp ido el proceso. Los jueces de i ns tr uc 
ción Zangi acoi ui  , J o u r da in  y  Bouloche ,  asi  como los su st i t u 
tos S a i n t -D i d i e r  y  Te rnaux  , han  procedido y a  á  los in t er ro
gatorios y  á los pr imeros actos de prosecución.

Se h an  dado órdenes para nuevas prisiones.  En todas partes 
se han encontrado armas  y  munic iones de guerra .  Todo se ^reú
ne para a t es t i guar  que la insurrecc ión de a y e r  estaba premedi 
tada hace mucho t iempo.

Y  ahora  b ien,  ¿ cu á l  es el color. .pol ít ico de ella ?. . . '  Ksft} 
lo que seria imposible j uzgar .  La  casi  tota l idad de los her idos 
y  prisioneros consignados en los hospi ta l es ,  se compone de 
obreros de diversas profesiones,  torneros,  c arp int eros ,  g r aba 
dores ,  sastres y  vinateros.  Interrogados acerca de los mot ivos 
que han tenido para tornar parte en la revolución han dado 
todos la misma respuesta : " Y o  pasaba c asua lment e ,  dicen to
dos ,  cuando fui  detenido por un g rupo de hombres a rmados ,  
á quienes no conocía , y  que me obl igaron á tomar un a rma 
con terribles amenazas.  Cedí  al t emor ,  y asi  es como forpié 
parte del g rupo  en que he sido preso con las a rmas  en la 
mano ”

En el número de i nd i v i duos  her idos en las barr i cadas  se 
cuenta á Mr .  Barbés ,  cuyo  nombre ha f igurado y a  en a l gunos  
procesos políticos. Trasportado á l’ Hot e l -Di eu  , ha  debido pa
sar después á la enfermería  de la Concierger ie  para s u f r i r  a l l i  
el pr imer interrogator io.  Un tal  S t aub , oficial  d e s a s t r e ,  que 
habia  sido comprendido antes en un  asunto de coa l i c i ón ,  y  
que no hacia  mas que ocho dias que  se ha l l aba  de vue l t a  en 
P a r i s ,  ha  sido preso también con las a rm a se n  la mano.

[G aceite  d e s  Tribunaux.)

Leemos en un  per iódico de la mañana  :
Se nos af i rma que un  empleado del c i r c o  Olímpico  , M r .  

De l i l l e e ,  ha sido muer to  de una  manera  m u y  desgrac iada .  Es
te c i udadano  se encontró con un  joven armado de un sable; 
le habia  arrebatado y a  esta a rma  para  impedi r l e  hacer  uso de 
e l l a ,  cuando un Gua rd i a  n a c i ona l ,  tomándole por uno de ios 
i nsur gent es ,  le atravesó de un  bayonet azo ,  t endiéndole muer to 
á sus pies. [Id.)

En el Hot e l -D i eu  ( ho sp i ta l  genera l )  h an  muer to  en la 
noche del domingo al lúnes 16 h er i do s ,  de los cuales 12 han 
sido reconocidos:  eran dos obr eros ,  una m u g e r ,  tres gua rd i a s  
muni cipa l es  y  seis soldados de l ínea.  (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

V alencia  I4  d e  M ayo .

No nos engañábamos  cuando contamos en la f i lantropía y  
human idad  de los habi tantes  de esta cap i ta l  en favor  de los des
grac iados enfermos del  hospi tal  mi l i t ar .  Las autor idades  y  v a 
rios part iculares se esmeran en cont r i bu i r  con socorros en metá
lico y  con camisas y  sábanas al a l iv io d é l o s  dol ientes , y  nos 
prometemos que este bello ejemplo segu i rá  teniendo imi tadores ,  
en cuyo  número nos honraremos en contarnos según la corted td 
de nuestros alcances.  La l ista de los bienhechores que c on t i n ua 
mos i ns er tando ,  es una recomendación br i l l ante del patr iot i smo 
verdadero de los valencianos.  (D. M. d e  V.)

I d e m  17.

El gobernador mi l i t a r  de Segorbe dice en oficio de a y e r  que 
sábedor de que en el pueblo de Mat et  se ha i l aba  uua  compañú



del batallón de Cova, trató de sorprenderlo , y al efecto comuni
có sus instrucciones al comandante Mdñes y al teniente Sabio, 
los cuales emprendiendo su marcha la noche anterior llegaron 
ayer por la mañana al pueblo, y  pusieron en fuga á los rebel
des , causándoles varios heridos, y ocupándoles armas y  efectos 
de vestuario, y ademas en casa del vicario un cajón que dejó 
Viscarro con 255 pares de zapatos de cabra y 118 de algodón y  
seda , todos de muger. Los enemigos se retiraron hacia Suera y  
V il lamalur . (Id.)

Consiguiente á lo que insertamos en uno de nuestros núme
ros anteriores dando parte del cange celebrado en Artesa de nues
tros prisioneros, donde se indicó habían quedado á debernos les 
facciosos cuatro oficiales, un cadete y  92 ind iv iduos; sabernos 
haber satisfecho ya  el descubierto, habiendo dado cuatro oficia- 
íes, un sargento graduado de oficial y  número igua l  de in d iv i 
duos. ( fd . \

A lmenara  15 d e  M ayo.

Concluida la fortificación de este castillo y  lo mas principal 
de esta p laza, previno este comandante m i l i ta r ,  que tanto se 
ha esmerado en aquella , que era preciso que los vecinos de esta 
se aprestasen para jurar la Constitución , y que se colocase la 
lápida ; y  en su vista deliberó este ayuntamiento constitucional 
construir esta , dejando al arbitrio del comandante designar dia 
para realizar este debido y patriótico acto, y señaló el de la 
fecha

El 8 del actual se dispuso que todos los vecinos blanqueasen 
las paredes fxteriores de sus casas, y  el t i  por la tarde apare
ció esfa villa cual si se hubiese reedificado de nuevo: causó a d 
miración á cuantos forasteros concurrieron á ser espectadores 
de dicha festividad. Esta se redujo á lo s iguiente :

El expresado dia t i  al medio dia , un volteo general de cam
panas nos anunció aquella :  por la tarde se corrieron dos vacas 
y  un toro , á este se le dió muerte; por la noche se repitió el 
volteo, hubo fuegos artificiales y  baile en la plaza.

El dia 12 á las doce de la mañana formó toda la tropa de 
la  guarn ic ión , carabineros de la Hacienda nacional y  M il ic ia  
en J a  plaza de la Constitución; seguidamente se presentó el 
ayuntamiento y  clero, que salió á recibirles el comandante m i 
l i ta r ,  al que le acompañaban los capitanes de Saboya y  Ceuta, 
comandante del castillo y el de carabineros; y  colocados á ios 
lados de la lápida se hizo la siguiente alocución :

Almenarenses: Llegó ya  el deseado dia en q u e ,  reedifica
dos los antiguos muros que circundan esta villa , y  levantados 
de nuevo los mas del cantillo de Castro-alto , en donde sentaron 
sus reales mas de 2050 años hace Hamilcar, Iíasdrubal y  A n í
b a l ,  el que se coloque el mármol que ha de trasmitir á la remo
ta postei idad , y  á toda hora nos recuerde, el sagrado código 
qqe nos dieron los padres de la patria reunidos en Cortes 
en 1857.

Fijada la teneis ya ; y  el síndico que representa al pueblo se 
servirá correr el velo que la cubre para demostrarla al mundo 
liberal.. .. .. Miradla , y  acatadla.

Que vengan ahora aquellas manos tan infames como tra i 
doras á destrozarla como en el año de 1825 , que aquí encon
t r a r á n  su sepulcro, como lo encontraron I lamilcar y  I la sd ru -  
aaJ con lo mas brillante de sus ejércitos. S í :  el que lo intentare 
lérecerá á ios filos de esas aceradas bayonetas que empuñan los 

valientes veteranos de Saboya y C eu ta ,  los decididos Naciona
les de esta villa y  emigrados patriotas de los Valles ,  Chilches y  
Valí de Uxó que guarnecen esta reedificada plaza que S. M  se 
lá dignado honrarme con su mando.

Llegado es igualmente el d i a ,  en que libre este dócil pue- 
olo de las invasiones de aquellos vándalos, pueda dir ig irse  con 
v l ayuntamiento constitucional y  respetable clero al templo del 
Señor para prestar ante sus aras el juramento á la Constitución, 
:omo lo previene la ley , y  después le tributaremos gracias por 
el logro de tanto favor , y  manifestaremos al mismo tiempo al 
universo que á la par de guerreros, somos también religio
sos, pero sin superstíciorv y  fanatismo. Pero antes de emprender 
a marcha me perrai iréis desahogue el júbilo que posee mi co- 
azon. V iva  la Constitución: vivan nuestras adoradas Sobera- 

( ñas: viva la España liberal.
Almenara 12 de Mayo de 1859 “ Gregorio del Castillo.
Acto seguido se encaminaron todos al santuario , en donde 

se celebró la niisa , y al ofertorio prestaron en manos del sa
cerdote el juramento á la Constitución. Finalizada Ja misa se 
cantó un solemne T e  JDeum, y  regresando á la plaza de la 
Constitución, después de los vivas de costumbre, se retiraron 
á sus respectivos domicilios á descansar, para por la tarde en
tregarse á los regocijos dispuestos para contemplar esta patrió
t ica y  religiosa función, en la que ha reinado el mejor orden 
y  han visto cuantos forasteros concurrieron á e l l a ,  la unión y  
buena armonía que reina entre el pueblo y  las tropas que lo 
guarnecen. ¿Pero no ha de reinar esta , si su comandante m i
l i t a r ,  alcalde y  ayuntam iento son los primeros que dan 
ejemplo?

Imposible es describir la trasmutación que ha sucedido en 
esta v i l la ,  tanto en lo fíúco como en lo moral, y  dentro de dos 
meses desaparecerá del todo la ruina de las casas y  demas obje
tos de destrucción que causó la facción, y  su policía se asimi
lará  á la de una capital por las buenas disposiciones que para 
el efecto dan las dos autoridades c iv i l  y  mil itar . (Id.)

I d em  Í 4.

La ocupación del interesante punto de Onda, en donde era 
su almacén genera l ,  le^ ha de hacer mucha f a l ta ,  asi que tam
bién este, porque les quita la entrada y  salida para la huerta 
de esa cap i ta l ,  particularmente con carros. De aqui á la cose
cha aun les queda que pasar hambre á los que permanezcan en 
Jas filas de la rebelión.

Aqu i han concluido por ahora las fiestas, sin perjuicio de 
continuarlas cuando se concluya del todo la fortificación. Esto 
de dia en dia se va reanimando mucho , y  mejorando el espí
r itu público.
f. _  La M il ic ia  nacional tiene todos los domingos tres horas de 
instrucción precedida de la revista de a rm as ,  y  el servicio lo 
prestan con exactitud y puntualidad.

vec n̂dario en general se presta gustoso á cuanto se le 
manda, porque conoce y  ve que el primero que se presenta á

los trabajos es su alcalde y  comandante m i l i ta r ,  y  que aquellos 
se dirigen á su bienestar. (Id.)

I d em  i 5.

Esta madrugada á las cuatro y  media ha pasado por esta 
el batallón de Ceuta con caballería del 4-° ligero , la artil lería 
rodada y la de lomo ó de montaña , y  han tomado la dirección 
de Murviedro.

A las nueve el Excmo. Sr. D. Pedro Aznar, comandante 
general de la primera d iv is ión , ha llegado al Coliado, desde el 
cual se ha dir igido en derechura acompañado del comandante 
de ingenieros D. j  osé Sánchez Francisquete, el gefe ingles des
tinado por su Gobierno á la expresada división y sus a yu d an 
tes al castillo de Castro-alto , y  han admirado el extenso ter
reno que del mismo se divisa , elogiando su cuasi concluida 
fortificación. Luego han descendido á la torre que se está cons
truyendo del Agüelo , la cual se halla bastante adelantada. Esta 
interesante obra la dirige este incansable gobernador. Descen
diendo después á la plaza han recorrido todo su recinto y  han 
manifestado igua l aprobación, elogiando S. E. el ce lo , ac t iv i
dad y buen desempeño en el mando militar y dirección de las 
obras del expresado gefe de esta plaza. A la hora de estar S. E. 
en esta llegó su división , que después de descansar un rato se 
d ir ig ió  hácia Murviedro sin haber ocurrido otra novedad. (Id.)

MADRID 22 DE MAYO.

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  C orr eo s .

El correo núm, 5 de la empresa de la Habana saldrá del 
puerto de Cádiz el dia 5 del próximo rnes de Jun ió  conducien
do la correspondencia del Gobierno y  del público para C ana
r i a s , Puerto-Rico é isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
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Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 22 antiguos con cupo

nes: 2 0 J  con cupones al contado: 20 veinte y  siete treiotaidos- 
avos, 2 i ¿  y  2 0 1 á v. f. ó vol. y  firme con cupones: 2 l ¿ ,  f ,  
cinco dieziseisavos y  202 á v. f. ó vol. á prima de cinco d ie -  
ziseisavos, § ,  \ y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  2 2 f  á 60 d. f.
ó vol. antiguos.

Títulos al portador del 4 por 100,, 19| á 60 d. f. ó vol. 
antiguos y modernos con cupones.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
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CAMBíOS.

Londres, á 90 d ias ,  38 f .  Coruña , á 2 d.
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Descuento de letras , á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez 
de primera instancia de esta c ap ita l ,  refrendada del es

cribano del número del crimen D. Blas M oreno, se c i ta ,  llama 
y emplaza por segundo edicto á Faustino Izquierdo, alias C ha
parro, para que dentro del término de seis d ia s ,  siguientes á 
¡u publicación, se presente en la cárcel nacional de corte á res
ponder á los cargos que contra él resultanen la causa que se si 
»ue por herida á Ju an  Bernabé en la noche del 8 de Abril úl - 
;imo en la calle del Sa iitre ; pues si asi lo hiciere se le oirá y 
idministrará just ic ia ,  y  de no se sustanciará la causa en rebel- 
l í a , y  se entenderán las diligencias con los estrados del juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Tribunal d e  c o m e r c i o .

Por providencia del mismo y término de 50 dias se saca á 
oública subasta una hacienda sita en la v illa  de Hortaleza y  su 
urisdiccion , compuesta de dos casas, bodega, p a ja r ,  huerto, 
graneros, tierras de pan l levar ,  viñas y  o livos; todo lo cual 
la sido tasado en el presente año con la expresión necesaria en 
1067/0 rs. 22 mrs. vn. á rebajar cargas. Quien quinete ente- 
'arse de los pies de sitio que ocupan las fincas urbanas , su f á 
brica y demas, asi corno de la cabida, calidad y linderos de 
os predios rústicos, acudirá á la escribanía de dicho tribunal, 
¡ita en el edificio que fue convento de San Felipe el R ea l ,  don- 
le se pondrán de manifiesto las tasaciones practicadas , y  ad -  
n itirán las posturas que se hicieren siendo arregladas. Madrid 
10 de M ayo de l859 .  = El oficial mayor de la escribanía, M a-  
iuel de Centenera.

O O R  providencia del Sr. D. Benito Serrano y A liaga  , juez 
de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada de D. J a -

únto Gaona y  Locchés , escribano del número de la mistoa, se 
1a señalado el dia 2 del mes de Jun io  pióximo en la h ab ita -  
don de S. S . , y hora de Ls diez de su m añana , para una g e 
nera! de acreedores é internados á los bienes quedados por f«* - 
lecimiento de D. Rafael de Bedia, almacenista que fue  de car -  
jon, y vecino de Madrid*

p O R  providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez de primé - 
ra instancia en esta v i l la ,  refrendada de! escribano del 

húmero de la misma D. Jacinto Revillo , y  á voluntad de sus 
lueños se saca á pública subasta y  término de 20 dias conta- 
ios desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, una 
:asa sita en Carabanchel de abajo, calle de Pinto , núm. 50, 
jue tiene de sitio 6649  pies superficiales, y  está tasada en 19 
Je Febrero último por el arquitecto de la Academia D. José 
María de Mariátegui en la cantidad de 29985 rs. v n . ; quien 
quisiere hacer postura á la misma acuda ante dicho Sr. juez y  
íscribanía, que se admitirá siendo arreglada ; previniéndose que 
para su remate se halla señalado el dia 10 de Ju n io  próximo 
Je once á doce de su mañana en la posada de S. S . , calle de 
Bordadores, núm. 1 2 ,  cuarto 2.°

virtud de providencia del dia de hoy del Sr. D. M a r i a 
no G ayan , juez de primera instancia de la ciudad de 

Borja y su partido, se l lam a , cita y empoza por el término 
de quince dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , á Dámaso San Ju an ,  
natural de Purujosa , soldado del primer regimiento de arti l le
r ía ,  para que dentro de él dé noticia dtd punto donde se halla
re para d ir ig ir  el oportuno exhorto, á fin de que se le notifi
que el definitivo provisto en la causa seguidla en dicho juzga 
do sobre robo de cuatro carneros; pues de no hace Jo  , se hará 
la notificación, citación y emplazamiento acordados en estra
dos, y le parará el perjuicio que haya lugar. Borja 17 de M a 
yo de 1859.—Dr. Gayan.— Por su mandado, Severo de L iz a r -  
raya .

p O R .  muerte del Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Hipólito Sánchez
Rangel Fayas y Quirós , obispo que fue de Lugo , entien

de la subcolecturía de Espolios y  vacantes de dicha ciudad en 
las diligencias de inventario y tasación de los efectos pertene
cientes á su espolio; y ha acordado el Sr. subcolector, conforme 
á las instrucciones vigentes, citar, llamar y emplazar á todos 
los acreedores que lo fuesen de S. E* por medio de edictos en 
los parajes mas públicos de dicha ciudad y de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, por el cual se llama á los enunciados 
acreedores á fin de que se presenten á exponer su deiecho dentro 
del término de 40 dias.

BIBLIOGRAFIA.

 LA ESPAÑA MARITIMA.
CUADERNO 7.° 

correspondien te a l a c tua l m es  d e  M ayo.

Contiene:
La España m ar ít im a , ó rev ista  de las materias  t ra tadas  en 

?1 p r im er trimestre.
Sobre la navegación del M iño : conclusión de este artículo.
Variedades. —Novelas marítimas por Federico M arryat .^ : 

Fragmento de la titulada Pedro S im p le , ó aventuras de un 
guardia-marina.

Decadencia de nuestros pueblos marítimos.—Exposición á 
3. M . de la ciudad de S. Fernando.

Noticias , invenciones , mejoras y  descubrí mientos.—Nueva 
via de comunicación por medio del va por.dimanes artificiales 
de grande energía.—Modo de conservar las maderas de construc- 
úon.zzNuevo salvavidas.—Sonda en la mar á grandes profundi
dades.

Se publ ca por cuadernos mensuales de 52 páginas m  4.0 
:on cubierta , y se suscribe en M adrid ,  en la librería de Boix, 
:al!e de Carretas, núm. 8 ,  á 5 rs. por cuaderno y  4 en las pro
vincias, franco de porte.

j l/í A N U A L de medicina operatoria, fundado en la anatomía 
norma! y  patológica, escrito en francés por J .  F. M a l -  

»a igne , profesor de la facultad de medicina y  miembro de las 
sociedades médica de ernuLcion y anatómica de P a r i s ,  Corres
ponsal de la sociedad académica de Marsella &c. & c . : t rad u c i-  
3o al castellano d? la segunda edición por D. Cayetano Balsei- 
ro , profesor de medicina. Dos tomos en 8.° de á 609 paginas.

Esta obra , cuya primera edición se ha consumido con r ap i-  
Jez en Francia en razón de la utilidad que presenta á los pro
fesores del arte de cu ra r ,  por haber en ella reunido su autor 
o mejor de Amussat , D upuy tren , Sansón, Perey , M ayor 
Velpeau y otros, se halla de venta en la librería de la Sra. v iuda 
Je Calleja é hijos á 56 rs. en pasta y  á 52 en rústica ; en Z ara
goza, Polo; Valencia ,  Cabrerizo; Barcelona, P iferrer ;  Palma, 
J u a s p ;  Cád iz , Sres. Hortal y  compañía; Sev i l la ,  Sres. Hidal-  
; o y  compañía; M á lag a ,  señora viuda de A g u i l a r ;  Córdo
ba, Berard ; Granada, Sauz ; Valladolid , Piodriguez; 8a laman— 
:a , Blanco; Sant iago , Rey Romero; C o ru ñ a ,  Perez ; Lugo, 
Du jo l , y  en la Habana , en la de Oliva.

C A T E C ISM O  político constitucional para uso de la juventud 
^  en las escuelas de primera educación, con arreglo á la 
5cnstitucion de 1657 , dedicado á S. E. la diputación p ro v in -



cial de M u rc ia ,  por el ciudadano Sebastian Hernández y  Cer-  
dán.

Se vende en M urcia en casa del au to r ,  calle del Contraste, 
niitn. 8 ,  á 2 rs. cada ejemplar , y  por docenas con mayor 
equidad.

TRASTOS españoles, ó eferaéridas de la guerra civil desde Oc- 
*  tubre de 1852. zr Cuaderno 5.° Comprende : Desordenes 
en Zaragoza y  otros puntos de la Península por los voluntarios 
realistas.

Concepto de varios pueblos y  distritos de A n d a lu c ía ,  e va 
cuado por un gefe superior del ejército.

Circunstancias de igual naturaleza acerca de C a la tayu d ,  por 
otro gefe del ejército.

Invectiva contra los derechos de Doña Isabel ii al trono de 
España , publicada en Tolosa de Francia.

Comunicación notable del capitán general de Castilla la 
Vie ja  al Gobierno sobre el instituto de voluntarios realistas.

Comunicación interesante del Gobierno al capitán general 
de Cata luña , relativa á facultades extraordinarias ,  y  referen
cia á las que tuvo el ex-conde de España en tiempo de Calo- 
marde.

Causas del tnal sentido en que se hallan varios pueblos y  
territorios de A stur ias , Cast i l la ,  Aragón y  C a ta luña ,  y  juicio 
crítico de sus prelados y  c lero, por los gefes supariores de las 
respectivas provincias.

Sublevación del cabecilla Tey en Cataluña.
Desarme de los voluntarios realistas en Reus.
Deposición del general R.ocnagosa del gobierno de Ciudad - 

Rodrigo.
Sigue abierta la suscripción en la librería de Boix , calle de 

Carretas, niím. 8 ,  á 4 rs. cada cuaderno, y  5 en las provin
cias franco de porte.

OMNIBUS ( p a r a  t o d o s ) .

Pequeño Diccionario de cirugía y  medicina , que contiene 
remedios fáciles y  seguros para aplicar con oportunidad á las 
enfermedades, especialmente en sus primeros accidentes. Su au
tor el Dr. Duvois. Traducido del francés por el profesor de 
lenguas D. J. A. Z.

Este compendio, el roas reducido de cuantos se han publi
cado hasta ahora sobre el arte de c u r a r ,  ha merecido ser favo
rablemente acogido en Francia con preferencia á todos los t ra 
tados que relativamente al mismo objeto ha producido aquella 
culta nación. Su excelente doctr ina , libre de contacto con las 
peligrosas máximas del empirismo, y  su sencillo lenguage aco
modado á la comprensión de todos, le hacen recomendable y  
digno de que circule por todas las clases de la sociedad. Se halla 
venal en casa del profesor de c irugía médica D. Melchor Ibar- 
rondo, calle de A lc a lá ,  número 1 0 ,  cuarto principal. Pre
cio 6 rs.

HISTORIA DE ESPAÑA
DESDE EL TIEM PO PRIM ITIVO  H A S T A  E L PRESENTE,

POR CARLOS ROMEY,

Y TRADUCIDA POR A . BERGIYES DE LAS CASAS,

aumentada cou notas críticas y etimológicas, y  adornada 
con 30 hermosas laminas que representan los pasos mas 
notables de la historia española , los monumentos mas 
grandiosos, y los bustos de los varones que mas han in 
fluido en la suerte de la nación.

PROSPECTO.

Habiendo llegado á nuestras manos la excelente H is to r ia  d e  
E spar ía  que e¿tá publicando en Paris Mr. Cárlos Rom ey ,des 
de luego quedamos prendados de su criterio y  tino filosófico, y  
creimos hacer un servicio eminente á la nación española trasla
dando al castellano uua obra tan apreciable.

Para que el público pueda formar una idea cabal del mérito 
de la H is to r ia  d e  E sp a d a  que anunciam os, copiamos el pró
logo de dicho autor , que dice asi i

"Manifiéstase en el dia un movimiento m uy reparable hacia 
las obras históricas} el hecho es innegable. Con la restauración 
ha venido á labrarse uua escuela histórica nueva y  sobresalien
te ,  modificando por diversos rumbos su eseucia y  dando á luz 
obras grandiosas; pues desde luego ha puesto en planta su en 
señanza y  manifestado sus alcances. Y a  nadie se desentiende de 
los principios que ha sentado, y de las condiciones y leyes que 
según su demarcación, debe desempeñar toda composición his— 
tói ica acreedora á este dictado. Mr. Agustín  T h ie r ry ,  menos
preciando los clamores de los sistemáticos, está acaudillando di
cha escuela , á un tiempo crítica y  filosófica, que va analizan
do los hechos , y  no los refiere hasta tenerlos y a  evidenciados. 
No se excluyen de esta enseñanza los afectos, el cariño con ios 
oprimidos, el odio á los opresores, y  aquellos ímpetus acalorados 
y  esclarecidos que brotan de las obras del maestro que acaba
mos de mencionar. Pero ante todo, el requisito imprescindible 
es ahora el de la verdad. L o q u e  ha desconceptuado y casi en
vilecido á los escritores de la escuela de M ariana es la desfacha
tez increíble con que están afirmando hechos de su invención, 
poniendo en boca de los persouajes sus propias aprensiones, ó 
las de su tiempo, y falsificándolo y  estragándolo todo, sin a u 
toridad y  sin primor.

» Por tanto , el primer paso fundamental de cuantos tra -  
» n  de historiar a lguna de las grandes naciones del Occidente, 
f» en a lgún modo no leer los historiadores generales de la na- 
g jon, no hacer caso, por ejemplo, refiriéndose á España , de 
« a n a n a  ni de Perreras , y  tratándose de F ranc ia ,  de du H a í-  

m de ; sino acudir en derechura i  los manantía-

les mismos, á las crónicas contemporáneas ó inm ed ia tas , á los 
monumentos antiguos de toda especie. A 11 i es donde se halla la 
historia verdadera , aili es donde hay que buscarla , y  de allí 
es de donde se hace forzoso arrancarla á todo trance en su rea
lidad triunfadora. La tarea del historiador no es tan solo la de 
una reseña, sino la de una reedificación: hay  que destruir y  
realzar.

«Parece que no han de faltar pechos esforzados é idóneos 
para tales empresas; pues la historia de todas las naciones de 
Europa , que no ha mucho carecía de crítica filosófica , se va 
entablando por donde quiera , y  si no está y a  repuesta, ó mas 
bien restablecida, á lo menos lleva este camino con escritores 
que hermanan el tino y la elevación de conceptos con la tras
cendencia y  la gala del leuguaje.

« S i  tuviésemos que nombrar algunos, citaríamos entre los 
primeros, sobre Francia é Ing la terra ,  á M M . Sismondi, Agus
tín Thierry  y  L ii>gard;en cuanto á la Alemania ; á M r. He- 
eren y de Hacnmer, y para la I ta l ia ,  á Cárlos Botta. En cuan
to á la España, no asoma por desgracia nombre que c i t a r ,  y  
tan solo algunos escritores, y a  an tiguos, han dejado obras h is
tóricas de bulto; y ni aun cabe mentar mas que escritos deter
minados, como la grande historia crítica de Masdeu , que l la 
maré con especialidad documentaría, y el cuerpo crecido de d i 
sertaciones, publicado sucesivamente con tesón tan recomenda
ble por los padres Florez, Risco y Merino , bajo el título de E s - 
p a ñ a  S a g r a d a .  Tan rica como la Francia en colecciones diplo
máticas que no van en zaga á nuestras abultadas recopilaciones 
de los Benedictinos; pudiendo contraponer Florez y  Masdeu á 
nuestros Duchesnes y Bouquet, carece sin embargo la España 
de historia nacional.

«E l  numen histórico no se ha desaletargado todavía en 
aquel pueblo grandioso y  m alhadado, que tan trabajosamente 
va caminando hácia su regeneración. Y a  llegará el tiempo; 
pues la España, la patria de los Cervantes, de los Herreras y 
de los Solises, tan solo necesita algunos años de ensanche pací
fico para recobrar su gerarquía intelectual en Europa , como le 
sucederá también por la parte política , como que está destina
da á eslabonar el Africa con la Europa, cuando la civilización 
y  los pensamientos europeos hayan devuelto vida y  alma á la 
antigua M aur itan ia  , como y a  está sucediendo con el antiguo 
Egipto y  la Helenia.

«Esta nac ión , sin embargo , que ha de campear con esclare
cida sobresalencia (á menos que el Altísimo desatienda al de
nuedo y  al pundonor), y que ha de venir á desempeñar aquel 
papel entre los dos mundos; esta nación que nos está tocando 
tan de cerca, y  con la cual se enlazan tantos intereses de la 
Francia , es una de las menos conocidas quizás del Occidente 
en medio de la suma necesidad que tenernos de sacarla á luz.

«Ciertas circunstancias particulares me movieron desde muy 
joven á dedicarme á la España y  á su h is to r ia ;  y  esta fue la 
tarea de mi mocedad y  el objeto de mis estudios de por vida. 
Había ido acopiando sobre la España crecidos materiales, me 
habia engolfado en sus anales hasta beber ensu* fuentes, habia 
cotejado y confrontado millares de tomos, estudiado con ah in 
co sit ios , pueblos, id iom a, monumentos del pais ,  cuaudo so
brevinieron circunstancias imprevistas que me empeñaron aun 
mas á emprender la publicación de una historia que abarcase 
todo lo sucedido en la Península hispánica. Corríale priesa al 
librero , y por mas dispuesto que yo estuviese para el desempe
ño de la obra, me fue muy trabajoso el corresponder á su im 
paciencia. No olvidaré jamas los desvelos ( tales suelen ser las 
exigencias de la vida) de aquellos dos años eu que no disfruté 
sueño ni sosiego, y en que me embargaba dias y  dias el afan 
de cotejar textos en todos id iomas, para luego trasnochar es
cribiendo; nunca olvidaré aquellos desvelos y  faenas porfiadas 
en que perdí la salud y casi la v is ta ,  pero en que no dejaba 
de disfrutar el embeleso de los estudios intensos y  tareas eficaces 
que despejan el entendimiento y  recrean el corazón. En suma 
la primera mitad de la obra es el fruto de aquel ahinco de dos 
años ; pero la otra mitad se ha trabajado con igua l  tesón, aun 
que con mayor desahogo.

«Esta es la tarea , que no me atrevo á l lamar inm ensa , pe
ro en la cual no he perdonado esmero ni desvelos; esta es la ta
rea que doy á luz , refundida en gran par te ,  retocada y  corre
g id a ,  cuauto me ha sido dable, en esta nueva edición, y  real
zada ahora por los dibujos de un pintor joven que acierta á 
revivir en los tiempos remotos y  logra fantasearlos con tino y  
propiedad.

« M e  remuerde sin embargo el pecho una zozobra inexplica
ble, mientras sé está trabajando esta reimpresión. Se me antoja 
imperfecto mi desempeño, y  recelos y  recuerdos á miles me 
asaltan y  martirizan. Me hago cargo de los requisitos que rae 
faltan para constituirme historiador; un sugeto cuya  muerte 
hemos de llorar eternamente (Mr. Armando C a ire l) ,  que iba á 
alcanzar el primer puesto en las letras y  en la h istor ia , me lo 
retrató , en un coloquio íutiroo, en los términos siguientes: 
"Para  conseguirlo (expresaba á un am igo ) , para desempeñar esa 
empresa histórica que me encargan , sé requieren positivamente 
infinitas preudas. Me acompañan algunas de las que correspon
den á un historiador: pero carezco de otras. Debe el historia
d o r ,  cual yo me lo f iguro , hermanar el tino siempre certero, 
la perspicacia, el ah inco, el tesón, con el despejo necesario pa
ra ir eslabonando metódicamente los hechos , con un estilo ter
so, vario y embelesante, con una íudole eficaz, sufrida , esme
rada , escrupulosa, únicamente enamorada de la verdad , que la 
ansíe en todo y  deseche cuanto se le desvíe ; tiene que ser a ju i 
ciado , filósofo , crít ico, trabajador incansable , desalado descu
bridor de manantia les , comparador y  expedito para hacer bro
tar destellos vivos con parangones impensados; tiene que v iv ir  
idealmente en los siglos anteriores, y  por tanto neceúta una 
imaginación muy viva , y  con ella aquel don rarísimo de la 
adivinación histórica, sin el cual crónicas, monumentos, es
crituras an t igu a s ,  todo yace exánime. Tales son los requisitos 
de un historiador, so pena de parar en una imitación de V e lly  
ó de A n q u e t i l ; su estilo ha de ser garboso y  sobresaliente : ha 
de tener las prendas de un Benedictino para d iscu t ir ,  despejar 
y  contrapesar los testimonios, entresacar lo cierto , alumbrar lo 
oscuro , y  aventajarse á los benedictinos con el don de abreviar, 
de expresar y compendiar en algunas palabras agudas y  preci
sas, á lo Montesquieu , lo que cogeria veinte páginas en los 
monges Vic y  Vaissete ”

«E l  autor de tan grandioso programa reunía las prendas roas 
esplendorosas de las que acabo de apuntar.. . . y  hubiera mos
trado seguramente los mas de estos realces que exigía del histo
riador , conceptuándolos absolutamente indispensables.

«E n  cuanto á m í ,  dotado únicamente del esmero, constan

cia y  escrupulosidad que tan solo se enamora de la verdad, que 
la busca con ansia , que la apetece en todo y  desecha cuanto se 
le desvia , confieso que temblé al apersonarme con mi tarea. To
do el acopio de mis materiales me pareció de improviso insufi
ciente, y  ante todo me arredró el empeño de redactarlos. He 
perseverado sin embargo: y  como a! irme infernando por los 
manantiales, se iba mi relación eslabonando , he venido á per
cibir la util idad de mi ta re a ,  he visto que tal vez me cabria el 
sacar á luz los tiempos mas lóbregos y  mas arduos de la presen
te historia , y  lograr mas método y  puntua l idad , si no mas in 
terés, que mis antecesores. Asi he descendido por la escala de 
los t iempos, desde la época rnas remota en que cabe engolfarse 
( y  que raya  en el origen misterioso de todo) hasta la promul
gación reciente del Estatuto Real.

«E n  la edición an ter io r , dejaban los orígene* particularmen* 
te algo que apetecer, y  por tanto he procurado esmerarme en 
despejar esta parte tan árdua de mi asunto: creo haber fijado, 
con esta nueva ta rea ,  varios puntos trascendentales, y ,  entre 
ellos, la época de las varias emigraciones galas y  cé lticas, y  la  
de los primeros establecimientos fenicios en la Península.

«Solo añadiré dos palabras :
«  Estaba faltando á la España una historia conceptuada y  de

sempeñada cual se requiere en el d i a ;  el público juzgará si he 
ó no acertado á ejecutarla. Paris 22 de Enero de 1839. = C . 
Romey.”

Constará la obra entera de tres tomos en 8.° mayor, del t a 
maño y  papel de este prospecto, en dos columnas, y  de letra 
clara y compacta , según la adjunta m uestra , con cuyo medio 
se logra decir mucho en breve espacio , y  por consiguiente se 
pone al alcance de las clases menos acomodadas. Los tres tomos 
juntos contendrán , á lo mas, de 80 á 90 pliegos de á 16 pá
ginas cada uno , y  los que excedieren de este número se d a r á a  
gratis á los Sres. suscriptores. Según ya llevamos dicho, real
zarán esta obra preciosa é interesante 50 litografías expresivas, 
las que se irán dando con el texto.

Por ahora , y  sin perjuicio de dar en breve mayor impulso 
á la publicación, se dará el jueves de cada semana una entrega 
de á pliego que se llevará á casa de los Sres. suscriptores. E l 
precio es de un real de vellón por entrega de texto en Bircelo— 
n a ,  y  de 10 cuartos fuera de e l la ;  pero como se irán  dando de 
dos en dos las láminas con algunas entregas , las que las con
tengan se pagarán el doble, esto es, á 2 rs. en Barcelona, y  
20 cuartos fuera , por donde se echa de ver que la obra entera, 
d iv id ida en tres tomos de buena impresión , que contendrán 
cuando menos la materia de 10 tomos regulares, y  adornada 
con 50 láminas preciosas, vendrá á costar á lo sumo de 95 á  
105 rs. de vel lón , precio baratísimo que no tiene ejemplar ett 
nuestro pais.

Terminada que esté la obra , se venderá á los un suscritos á  
180 rs.

Se suscribe en Madrid  en la librería de la v iuda de Razóla; 
en Barcelona, en la de Bergnes, J .  A . Sellas y  O l iv a ,  y  en las 
principales librerías del Reino.

A RR IE N D O .

SE arriendan los pastos de primavera , agostadero é invierno 
de las cuatro posesiones inmediatas á Manzanares el Real, 

siete leguas de esta corte , llamadas el soto de los Pradillos, el 
Pradazo, cerca de los Toros y  Navalapuerta . Son susceptibles 
de mantener 200 cabezas de ganado caballar , mular ó vacuno. 
El encargado de ellas Pió Becerri l,  vecino de dicho pueblo, las 
manifestará , \ para tratar de ajuste se acudirá en esta corte 
á la calle de Postas, esquina á la de la S a l , tienda número 42 , 
donde se hal la  su dueño.

DON Melchor de Ibarrondo, profesor de c irug ía  médica y  
dentista , premiado con dos medallas y  pensionado por 

S. M . , ofrece al público los objetos s igu ientes:
Pezoneras preparadas para que los niños mamen sin tocar 

al pecho, único específico para curar y  precaver las grietas y  
para formar los pezones á las primerizas.

Biberones aspirantes para cr iar  niños sin madres -y para 
suministrar medicinas.

A gua  sanitaria para curar fluxiones, escorbuto y  dolor de 
muelas; afirmando las encías y  dientes que se mueven.

Colirio resolutivo del doctor Delachanterie para curar las 
enfermedades antiguas de los ojos.

Pomada de Mr. Fourn ier ,  reciente, para las afecciones de 
ojos, especialmente de los párpados.

Aceite del doctor M aur ic i  para curar la sordera y  dolores 
de oidos.

Bálsamo Opodeldoc para curar los dolores reumáticos y  go
tosos, dando flexibilidad á  las articulaciones que han perdido 
el movimiento.

Aparato sudat ivo , que puesto dentro de la cama promueve 
el sudor á los ocho minutos, y  sirve para dar fumigaciones y a  
generales ó  bien parciales.

Dichos objetos experimentados por distinguidos médicos de 
Paris y  Londres , se hallarán con sus instrucciones para el uso 
calle de Alcalá , núm. 10, cuarto principal del café nuevo, fren
te á la Aduana .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se ejecutará 

el drama nuevo, o r ig in a l ,  h istórico, en siete cuadros y en ver-» 
so , t itulado

E L  CONDE D. JU L IA N .

CRUZ. Hoy no hay  función.


